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A N E X O III

VALOR DIARIO COMPLEMENTO POR CANTIDAD Y CALIDAD DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO 1991
( 1NCREMENTA UN 12% EL VALOR DE LA HORA EXTRAORDINARIA)

NIVEL CATEGORIA NUMERO DE TRIENIOS

O 1 2 3 4 5 6 7

1 Capitán 1.143 1.179 1.214 1.249 1.281 1. 320 1. 351 1.384
2 Jefe Máquinas 1.089 1.122 1.155 1.185 1.218 1.249 1.284 1. 318
3 12 Oficial 918 945 971 997 1.028 1.056 1.085 1.114
4 22 Oficial 799 824 847 875 897 922 947 973
5 32 Oficial 736 756 778 798 824 845 864 883
6 Maestranza 1 647 666 686 706 726 742 762 781
7 Maestranza Ir 622 639 656 677 694 712 732 753
8 Engrasador 598 615 633 650 672 690 708 727
9 Marinero 594 611 628 647 668 680 700 722

10 Marmitón 523 537 549 569 583 597 614 632

NOTA.- Este complemento se percibirá exclusivamente durante los períodos de embarque.
no sobrepasando por tripulante ~ año la cantidad correspondiente a 225 días.

9688 RESOLUCJON de 16 de abril de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro)' publicación en el (Boletrn Oj¡cial del Estado»
del ConVl'nio Colectivo para el Personal Laboral de la
Dirección General de Atedias de Comunicación Social
(rerisión salarial afio 1990).

. Vjs~,? el texto del Convenio Colectivo para el Pcrsonal Laboral dc la
Dlrccclon General de Medios de Comunicación Social (revisión salarial
ano 1990), que fue suscrito con fccha 15 de marzo de 1991, de una parte
p'~r Delegados ~c Personal de la citada Dirección General, en representa~
eH?" d~l, colectivo laboral alectado, y de otra, por representantes de la
ql.recclOn Gener3;! ?e M~dlOs de Comunicación Social, en representaM
c!OJ!. de la AdmlI~l~traclón, al que se acompafIa informe favorable
emltld,o por los MI!lI,s_terio~ de ~conomía y Hacienda y Administracio
nes Publicas (Comlslon Ejecutiva de la Comisión Interministerial de
Ret~ibu.ciones). en cumplimiento de lo previsto en la Ley 4/1990, de 29
de J,Unl,?, de PresuPl.1estos Gen'erales del Estado para 1990, y de
conJo,rmldad con lo dIspuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley ~/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real D~creto 104911981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
ConvenJOs ColectiVOs de trabajo,

Esta Dirección General acuerda: .
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comis~ó~ Negociadora, con la advertencia a .la misma- del obligado
cumphnllcnto de la ley 4/1990, de 29 de Junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, en la ejecución de dicho Convenio
Colectivo,

Scgundo,-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
Madrid, 16 de abril de 199 l.-El Director general, Francisco J.

González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LA
D1RECCION GENERAL DE MEDIOS DE COMUNICACJON

SOCIAL
Re\'isión salarial para 1990

Periodo de \'igencia: El presente acuerdo de revisión salarial tendrá
vigencia desde el día 1 de enero de 1990 hasta el 31 de diciembre
de 1990.

. A!2tigllcdad: Se fija una cantidad de 3.300 pesetas mensuales para los
triemos devengados con posterioridad al 31 de diciembre de 1985.

Tabla salarial 1990

Salario base mensual Salario base anual
Nivel

Pesetas _.."
1 161.868 2.266.152
2 132.201 1.850.814
3 119.681 1.675.534
4 109.840 1.537.760
7 80.321 1.124.494
8 73.392 1.027.488

',.'.

Tabla complementos puestos de trabajo 1990

Importe mrnsual Importe anual
Ni\,c!

Pesetas Prsetas

1 y 2 37.685 452.220
3 Y 4 30.892 370.704

7 27.496 329.952
8 14.640 175.680

Acción social: El Fondo de Asistencia Social para 1990 se cifra
en 1.984.002 pesetas, de las que corresponden 745.604 pesetas al fondo
de productividad.

Cláusula de revisión salarial: En 1990 y en el marco de los Acuerdos
entre Gobierno y Centrales Sindicales publicados por Resolución de la
Dirección General de Trabajo de 5 de junio de 1990, se aplicará una
revisión. salarial al personal laboral incluido en el ámbito del presente
CO':'VClllO en el caso en que el IPC previsto sea superado por el IPe
regIstrado en el ejercicio.

Dicha revi.sión se fijará de forma que el incremento de las retribucio
n~s, una, vez mcorporada la mencionada revisión, manten~aJa misma
diferenCia en puntos respecto al ¡pe registrado que la origmal incluida
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado en relación con el IPC
previsto.

La. instrument<!cü?~ de esta revisi~n se establec~rá, cuando proceda,
a paTtn de la des\'lacHim del ¡pe. prevtst,? y la tasa IOtcra~ual de precios
nOVIembre sobre nonembre. Dicha reVISIón será eonsohdable a todos
los efectos.

~l i~crt:mento que, e.n su caso, resulte de la masa salarial para 1990
se dlstnbUlrá con los mismos criterios utilizados en la revisión salarial
de dicho año.

Quedan modificados el artículo 38, apartado de «Antigüedad», y el
artículo 42 del Convenio Colectivo, en el único sentido de sustituir
en los mismos las cantidades anteriormente vigentes por las pactadas
para 1990.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
9689 ORDEN de 4 de abril de 1991 por la que se modifica el

Reglamento de Inscripción en el Registro de Variedades
Comerciales de Trigo, Cebada. Avena. Centeno, Arroz y
Triticale.

La modificación de las fechas de recepción de solicitudes y de
material, la adaptación al sistema de muestra única para los ensayos de
identificación. adoptado ya por varios Estados Miembros de la Comuni-
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